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Lima, Martes 22 de Diciembre de 1981 

AFECTAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA TERRENOS DE PRE- 
DIO RUSTICO EN LA PROVINCIA 

DE. CANTA - (LIMA) 

DECRETO SUPREMO N? 163—81—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSI¿3ERANDOJ 

Que, por Decreto Supremo 
de fecha 06 de Mayo de 1976, se modificó el De- 
cCreto Supremo N? 318—75—-AG de 24 de Abril 

— de 19%5, aprobándose el nuevo plano de afecta- 
ción del predio rústico “ZAPAN” ubicado en el 

“distrita de Santa Rosa de Quives, provincia de 
Canta, departamento de Lima, con una superficie 

N* 748—76—AG | 

total afectada de 138 Hás. 8000 m2.; dejándos: 
— subsistente los Decretos Supremos N* 375—75— : 
AG y N 379—75—AG en cuanto el úárea sujeta 
a afectación de los predios rústicos “HUANCHI- 
PUQUIO" y “ZAPAN LOTE UNO”"; y limitán- 
Qbumemtoah…dehu…ú- 

: Que, en aplicación del artículo 19 inciso d) del Decreto Supremo N* 0159—74-AG, el Tribu- 
nal Agrario, mediante Ejecutoria de fecha 11 de Agosto de 1981 ha declarado caduco y sin efect. 
el Decreto Supremo N? 379—75—AG de fecha 24 deA…lde…5,mrelc…aea…elp]… 

“ invalida el 
afectación, 
“General de y Asentamiento 

_ definitivo de afectación del predio rústico N l 

“Rural del Ministerio de Aegricultura, ha solici- tad9 la expedición del presente Decreto Supre- 

'Que. además, 
“rústico “ZAPAN ;m1: UNO”, ha sido adjudicado 

Reforma Agraria a la Cooperativa 
Produción “Tahuan 

DECRETA: 
Artículo 1* — Derógase el Decreto. Supremo Mo. 379-75—AG de fecha 24 de Abríl de 1975, Articulo 2% — Aféctese con fines de Re: 

120 

predio rústico “ZAPAN LOTE 
zádisudtodn&nh_' 

nm.…auu— Entortmss ta 
;=Díºpincidnm— " 
“Iimpliementos egrícolas y demás existenteaendlc!ugr£au. 

Artículo 3 — Ta 
forma Agraria y Asentamiento Eura de i terío de Agricultura, hará cumplir lo muelr£n esn el presente Decreto Supremo conforme a las 

Pág. — 5686 

Cabe señalar que el predio 

normas contenidas en el artículo 1? del Decreto 
Supremo N? 0159—74—AG. 

Artículo 4% — El 
al propietario en la forma establecida por los 
artículos 177* y siguientes del Texto Unico Con- 

hechas las cordado del Decreto Ley No 17716, 
deducciones a que hubiere lugar, : 

.Artículo 5% — El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro de Agricultura¡. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
de diciembre de mi mnove= : 

cientos ochentiuno. . - 
E FERNANDO BELAUNDE TERRY, Pre51dm-- 

cuatro días de' mes 

te Constitucional de la Renpública. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 
“Agricultura, 

DECLARAN INFUNDADO 

RECURSO DE NULIDAD 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0329—81—AG/DGEPE—PNPMI 

Lima, 10 de Diciembre de 1981. , 
Visto el recurso de nulidad interpuesto por 

Corporación de Ingeniería Civil S. A. y J. % A. 
Mendoza S. A. Empresas Asociadas contra la 
Resolución Ministerial 
—PNPMI de 13 de Mayo de 1981; 

CONSIDERANDO: : 
, Que el recurso de reconsideración inter- 
puesto por Corporación de Ingeniería Civil S. 
y J. 4 A. Mendoza S A. Empresas Asoci a 
contra la Resolución Directoral N? 018—81—DGE 
—PMI de 6 de Marzo de 1981, que no las consi- 
ceró dentro del orden de precalificación de em- 
presas aptas para participar en las Licitaciones 
Públicas Internacionales para la ejecución de los 
Proyectos comprendidos en la Líneg Gilobal de 
Riego N' 2?, fue declarado inadmisible (propia- 
mente improcedente) por la Resolución Directo- 
Tal No 026—81—DGE—PMI de 30 de Marzo de - 

sustentado con mueva 1981 por o haberse 
prueba instrumental; h 

Que contra la mencionada Resolución Direc- 
toral N” 026—8i—DGE—PMI las empresas re- 
currentes interpusieron recurso de queja adu- 
ciendo que si bien habían incurrido en error en 
Ja calificación de su inicial recurso impuenativo 
esto debió ser oficiosamente subsanado y trami- 
tado como uno de apelación por incindir en di- ferente interpretación de las pruebas producidas 
y en cuestiones de puro derecho: ésta queja fue 
declarada infundada por la Resolución Ministe- 
rial No 00491.—81—AG/DGEPE-—-PNPMI de 13 de 
Mayo de 1981 por considerar válidamente que debido al carácter opcional del recurso de recon- sideración su interposición no impedia a los interesados ejercitar el recurso de apelación; — Que en efecto si el inicial recurso de las 
empresas recurrentes no fue admitido a trámite 
por defecto formal en su presentación y funda- ban su impuenación en diferente interpretación de las pruebas producidas y cuestiones de purc derecho es claro que tenfan expedito la posibili- dad de interponer “ seruidamente recurso de apelación, por lo que no pueden aducif desmedro 

justiprecio será abonado 

z 

N* 00491—-81—AG]…E MA 


